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Introducción

La Defensoría del Pueblo de Ecuador, en el marco de sus competencias, remite el presente documento de contribución al Comité de Derechos Humanos para la elaboración de la lista de cuestiones previas en la evaluación al Ecuador frente al cumplimiento del Pacto de Derechos Humanos.
En caso de requerir más información, por favor, tomar contacto con la Dirección    Nacional de Investigación en Derechos Humanos y de la Naturaleza al correo dniipp@dpe.gob.ec.
1. Marco constitucional y jurídico de aplicación del Pacto

· Por favor, sírvase proporcionar datos sobre del presupuesto ejecutado para la elaboración de políticas públicas (reparación material e inmaterial) en la implementación de la “Ley para la Reparación de las Víctimas y la Judicialización de Graves Violaciones de Derechos Humanos y Delitos de Lesa Humanidad ocurridos en el Ecuador entre el 4 de octubre de 1983 y el 31 de diciembre de 200816”, aprobada en el año 2013

2. Igualdad y no discriminación (art. 2, párr. 1, y arts. 3, 25 y 26)

· Por favor indiquen si el Estado Parte ha impulsado avances en materia de normativa constitucional, secundaria o jurisprudencia que permita el derecho una licencia remunerada por maternidad y paternidad, así como el derecho al cuidado.

· Sírvanse proporcionar información sobre el avance de representación porcentual paritaria en la conformación de la Asamblea Nacional del Ecuador para el periodo 2021-2024 frente a anteriores periodos legislativos
· Sírvanse comentar en qué medida se han visto afectados los derechos de las mujeres en la distribución paritaria de género para ocupar cargos como autoridades de representación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados a nivel nacional.
· Sírvanse proporcionar información sobre las acciones realizada por el Estado para combatir la brecha entre hombres y mujeres en condición de empleo, subempleo y desempleo, además, de la situación actual de las labores domésticas durante el confinamiento que han recaído principalmente en el género femenino.
3. Violencia contra la mujer (arts. 3 y 7)

· Sírvanse proporcionar información detallada y actualizada sobre los planes, programas y proyectos ejecutados o pendientes para la implementación de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, así como el presupuesto asignado desde 2018 hasta 2021.

· Indique y explique el número de Centros de Acogida para mujeres víctimas de violencia doméstica y sus hijos e hijas que existen a nivel nacional, sus competencias y nivel de articulación con instituciones públicas. Así, como también los recursos humanos, financieros y técnicos especializados con los que cuentan los Centros de Acogida a nivel nacional.
· Señale y explique los esfuerzos y medidas implementadas para contar con información estadística actualizada en cuanto a casos de violencia y acceso de derechos de mujeres y personas LGBTI desglosados por etnia, condición migratoria, discapacidades, enfermedades catastróficas, poco frecuentes y raras, edad, ubicación urbana/rural, y mujeres privadas de la libertad. 
· Proporcione información sobre el número de casos de personas trans femeninas que hayan sido identificadas dentro del delito de femicidios, precise esta información desglosando por etnia, condición migratoria, discapacidades, edad, y ubicación urbana/rural. Y establezca cuál es el protocolo de identificación para las personas trans en los partes policiales.

· Sírvanse proporcionar información detallada sobre las medidas en materia de política pública que han sido tomadas por el Estado parte para reducir la morbilidad y mortalidad materna en el Ecuador a causa de abortos clandestinos.
· Sírvase indicar las acciones que se han implementado respecto a la reparación integral a víctimas de violencia de género, así como también sobre los mecanismos de seguimiento al cumplimiento de las sentencias en casos de femicidio y de tentativa de femicidio, esto a fin verificar si las víctimas indirectas de femicidio han sido reparadas
· Facilite información respecto a las políticas públicas implementadas para la protección de personas LGBTIQ, así como también respecto a los mecanismos participativos que integren a las personas LGBTIQ en la formulación de políticas públicas.
4. Derecho a la vida y prohibición de la tortura y los tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, vías de recurso y administración de justicia (arts. 6 y 7, art. 2, párr. 3, y art. 14).

· Por favor indiquen en qué medida el “Plan Operativo de Derechos Humanos en Prisiones” promulgado por la Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos ha resultado eficaz en la erradicación de la tortura y otros tratos crueles en las prisiones, en el mejoramiento de las condiciones humanitarias de los reclusos, en la reducción de hacinamiento carcelario y en la mejora de las condiciones sanitarias en las prisiones.
5. Eliminación de la esclavitud y la servidumbre (art. 8)
· Por favor proporcionen información detallada sobre la situación legal entre las trabajadoras y trabajadores de las haciendas de la empresa Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador, principal productora de fibra de abacá, en la que se acusa de trabajo en condiciones "infrahumanas" con presencia de trabajo infantil sin servicios básicos ni saneamiento, además de jornadas extendidas de trabajo por fuera de la jornada laboral.
· Respecto al caso Furukawa sírvase informar sobre las medidas de reparación integral implementadas por las distintas instituciones del Estado ecuatoriano.
6. Libertad y seguridad personales y trato dispensado a las personas privadas de libertad (arts. 9 y 10)

· Sírvanse proporcionar información detallada sobre las denuncias de violaciones a derechos humanos cometidas durante los estados de excepción causados por el confinamiento a causa de la Covid-19, tanto en el espacio público como casos de violencia intrafamiliar en el espacio privado.
· El Ecuador ha pasado por varias crisis carcelarias, con la emisión de varios estados de emergencia y de excepción del sistema nacional de rehabilitación (2007, 2011, 2019 y 2020), por favor indicar si se dispone de un plan integral que ataque las problemáticas estructurales que aquejan al sistema de rehabilitación social.
· Sírvanse informar si se han realizado investigaciones sobre las alegaciones de malos tratos existentes en los centros de privación de libertad, las denuncias de extorsiones propiciadas por los agentes de seguridad penitenciaria, o por los grupos de PPL al interior de los centros de privación de libertad.
7. Libertades de expresión y asociación (arts. 19 y 22)

· ¿Qué medidas han sido tomadas por el Estado parte para garantizar el derecho a la libertad de expresión y opinión, así como algunas obligaciones correlativas que tienen las personas al prestar, de manera profesional, este servicio público?
· Sobre la protección de defensoras y defensores de derechos humanos sírvase informar qué medidas han sido tomadas por el Estado parte para garantizar la protección de las personas defensoras de derechos humanos tanto desde la normativa emitida en los últimos cuatro años, como los programa y proyectos ejecutados.
· Explique las acciones desarrolladas para investigar y reparar las vulneraciones de derechos humanos cometidas en contra de defensoras de derechos humanos y la naturaleza, principalmente mujeres indígenas que lideran la defensa del territorio y la lucha contra el extractivismo. 
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